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PARTE OFICIAL.

SECCION D ELA  GACETA.
PRESIDENCIA  

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.), y su .augusta 
Real familia continúan en el 
Real sitio de Aranjuez ,sin no- 

'Vedad en su importante, salud.

REAL DECUETO.

Usando déla prerogativa qneMe 
, compete por el art. 26 dé la Constitu
ción de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo 
de.mil ochocientos sesenta y uno.Esta rubricado de la real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

LEOPOLDO o ’d ONNELL.

MINISTEHIO DE LA GÜEURA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución Heina de las Espadas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han de
cretado y Ngs sancionado lo siguiente: 

Artículo único. ' Se concede al Mi
nistro de la Guerra un'crédito eslraor- 
dinario de 2.172.150 reales destinados 
á la compra de ganado para las sec
ciones de arlilleria do campaña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

dusticias, .lefes, Gobernadores y de
mas \utoridades así civilefe' como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera

clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas süs parles.

Aranjuez'tres de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
El Ministro de la Guerra,

LEOPOLDO 0 ‘DONNELL '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo sido declarado sujeto á 
reelección ü. Teodoro José Remi- 
rez. Diputado á Cortes por el distri
to de Daroca, . provincia de Zara
goza,

.Vengo en -mandar que se proce
da á nueva elección en dicho distri
to con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero dé 1849:

Dado en Aranjuez á veintiocho de 
Abril de mil ochocientos sésenla y 
uno. Esta rubricado de la heai, mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSE DE POSADA HERRERA.

Habiendo sido declarado sujeto á 
reelección D. Francisco Rios Rosas, 
Diputado á Córles por el distrito de 
Olvera,' provincia de Cádiz,

Vengo en mandar que se proce
da a nueva elección en dicho dis
trito con arreglo a la  ley de 18 de 
Marzo de 1046 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á veintiocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta v 
uno. Esta RUBRICADO de la real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSE DE POSADA HERRERA.

Habiendo sido declarado sujeto á 
reelección D. Pascual Rayarri, Dipu
tado á Córles por el distrito de Li
ña, provincia de Valonciá,

’ Vengo, en mandar se proceda á

nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Mapo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1649.

Dado en Aranjuez á veintiocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
uno. Esta rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

'Subsecretaria.— Sección de orden pú
blico.— Negociado 1.®

Exemo. Sr.: S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado preve
nirme manifieste á V. E. que ha vis
to con satisfacción la prueba de ca
ridad con que Don Leopoldo Wer- 
ner ha querido inaugurar su nueva 
calidad de súbdito español, destinan
do la suma de 10.000 rs. vn. para 
socorro de los pobres de España.

S. M. se ha servido mandar que 
esta cantidad se aplique en beneficio 
de los pobres que han quedado sin 
fortuna con motivo de las últimas 
inundaciones ocurridas en varias pro
vincias dcl reino, siendo al mismo 
tiempo su voluntad se den las gra
cias cu su Real nombre al expresa
do D. Leopoldo Werncr por el acto 
de beneficencia con que se ha dis
tinguido.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, noticia dcl in
teresado' y demás efeclos que cor
respondan. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Abril de 1861.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Estado.

Beneficencia y Sanidad— Negociado 2.°

Exemo. Sr.: El Presidente de la 
Junta general de distribución del cré
dito extraordinario para las inunda
ciones me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«Exemo. Sr.: En vista de la Real 
orden do 17 del corriente dispónien- 
do que se aplique al socorro de las 
personas 'que liayan quedado redu
cidas u la pobreza por efecto de las 
inundaciones el donativo dé 10.000

reales hecho por Don Leopoldo Wer- 
ner para socorro de los pobres de 
España, esta Junta ha acordado rogar 
á V. E. que se sirva dictar las dis
posiciones oportunas á fin de que en 
nombre de la propia corporación se 
den las mas expresivas gracias al 
referido D. Leopoldo Werner por su 
generoso donativo.»

Lo que de orden de S. M. comu
nico á V E. á fin de que se sirva 
disponer que por el Ministerio de su 
digno cargo se den las gracias en 
nombre de la Junta á D. Leopol
do Werner. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 186Í. J osé de posada herrera.
Sr. Ministro de Estado.

Exemo. Sr.: F>1 presidente de la 
Junta general de distribución del cré
dito extraordinario para las inunda
ciones, me dice con esta fecha lo 
que sigue:

«Por acuerdo de la Junta gene
ral tengo el honor de participar á 
V. E. que han ingresado en poder 
de Ja misma corporación 4.506 rs. 
75 cénls. producto de una suscricion 
abierta en Burdeos para socorro de 
las personas que han sufrido pér
didas por efecto de las inundaciones 
Ultimamente ocurridas en varias pro
vincias del reino, suplicando al pro
pio tiempo á V. E. que se sirva dictar 
las disposiciones oportunas á fin de 
que en nombre de la Junta se den 
las mas expresivas gracias á todas 
las personas que hayan contribuido 
al fomento de la suscricion referida.»

Lo que (le Real orden comunico 
a V. E. á fin de que se sirva dis
poner que por el .Ministerio de su dig
no cargo se cumij.’ün los deseos de 
la Junta. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Abril de 1861.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Estado.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver que por con
ducto de V. E. se den las gracias 
en su Real nombre á todas las per
sonas que hayan contribuido al fo
mento de una suscricion abierta en
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Burdeos para socorro de las perso
nas que liau sufrido pérdidas por 
efecto de las inundaciones última
mente ocurridas en varias provincias 
del reino.

Lo que de Real orden digo á V. E., 
advirtiendole que S. M. se ha ser
vido asimismo determinar que esta 
soberana resolución se inserte en la 
Gaceta para conocimiento del públi
co. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid. 25 de Abril de 1861.

JO SE  DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: El Presidente de la 
Junta general de distribución del cré
dito estraordinario para las inundacio
nes me dice con esta fecha lo que 
sigue;

»Excmo. Sr.: En vista de la Real 
orden de 1.® del corriente, [come
tiendo á esta Junta el encargo de 
distribuir la suma de 3700 rs., pro
ducto liquido de un donativo hecho 
por el Marqués de. la Real Campiña 
para socorro de las personas que 
han sufrido pérdidas por efecto de 
las inundaciones últimamente ocur
ridas en varias provincias del Reino, 
tengo el honor de rogar á V. E. 
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas á fin de que en nombre de 
la propia corporación se dén las mas 
espresivas gracias ol referido Marqués 
de la Ueaí Campiña por su genero
so donativo.»

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. á fin de que. por el Ministerio 
de su digno cargo, se den las gracias 
en nombre de la Junta al Marc^ués de 
la Real Campiña. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 
1861.

JOSE DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Annamentos.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que los buques que deben 
reunirse en la bahía de Algeciras, y se 
espresan en la adjunta nota, formen 
un cuerpo de escuadra para adiestrar 
las dotaciones en los ejercicios milita
res y marineros, y atender á la vez al 
servicio de nuestras posesiones de 
Africa; siendo su ■ soberana voluntad 
que V. S. se encargue del mando de 
ella, arbolando su insignia en el bu- 
bue que crea mas conveniente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y satisfacción, debien* 
do desde luego trasladarse á aquel 
punto para posesionarse del espresa- 
do. mando. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Mayo de 1861.

ZiVALA.

Sr. D. Luis Hernández Pinzón, Jefe de 
Escuadra.

Relación de los buques que han de com
poner la escuadra que debe reunirse en

Algeciras,
NAVIO.

Reina Isabel U.
FRAGATAS.

Concepción y Cortes.
CORBETAS.

Villa de Bilbao y Ferrolana.
BUQUES DE VAPOR Y HÉLICE.

Isabel II.
Vasco Nuñez de Balboa.
Ulloa.

Colón.
Lepanto.
Vulcano.
Liniers.
Alerta.
Circe.
Santa Teresa.
Edelana.
Buenaventura.
Consuelo. '
San Quintín.
Patiño, y
Marqués de la Victoria.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Toro, del apostade

ro de guarda-costas de Poniente, apre
só el 27 de Abril en las aguas de Tor
re Carbonera un falucho con 36 bultos 
de tabaco.

La escampavía Concepción, del 
apostadero de Algeciras, apresó en la 
noche del 30 de dicho mes en los ar
recifes del Cucadero un cachucho con 
cinco bultos de tabaco.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: Para que en el nso 
de los uniformes de gala y pequeño 
puedan fácilmente conocerse cual cor
responde las gerarquias que en el 
cuerpo de la Armada ocupan los Je
fes y Oficiales de la misma, y dis
tinguirse de las que hayan obtenido 
en el [ejército, cuyas insignias han 
de llevar en las boca-mangas ó bra
zos, la Reina (Q ., D. G.) ha tenido 
á bien resolver que todos los Jefes 
y Oficiales usen en la presilla del 
sombrero de galón las divisas del 
empleo efectivo de la Armada que 
disfruten, en la forma que está pre
venido para iguales clases del ejér
cito.

De Real orden lo digo á V. E. 
)ara conocimiento de esa corpora
ción. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1861.

ZAVALA.

Sr. Presidente do la Junta consulti
va de la Armada.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de una carta del 
Comandante general del apostadero 
de la Habana, fechada e lI2  de Ene
ro de 1860, en la que consultaba si 
los Jefes de la Armada en activo 
servicio y retirados, á quienes por 
gracia especial se han concedido ho
nores de empleo superior al efectivo 
que disfrutan, pueden usar el bastón 
que como distintivo de mando seña
la el art. 77, tratado 2.“, título i . “ 
de las Ordenanzas de la Armada, 
asi comO' si los expresados Jefes ó 
ios Oficiales agraciados también con 
los honores de empleo superior pue
den usar en la gorra del traje para 
diario las divisas del empleo cuyos 
honores disfrutan; y S. M., de con
formidad con el dictamen del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, 
ha venido en resolver que los Jefes 
y Oficiales honorarios no pueden 
usar ni en la gorra de diario, ni en 
el sombrero de galón de uniforme, 
otra divisa que la correspondiente al 
empleo efectivo que tengan; que en 
las mangas ú hombros lleven las que 
indiquen honores obtenidos, y que 
los gefes no tienen derecho á usar 
bastón.

Lo que digo á V. E. de Real or
den para conocimiento de esa cor
poración. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid 27 de Abril de 
1861.

ZAVALA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva 
i de la Armada.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
promovida en 5 de Marzo de 1860 
por el Comandante general de las 
fuerzas navales de operaciones en 
Africa, y reproducida posteriormente 
por los Capitanes generales de los 
departamentos, acerca de las insig
nias que deben usar en la gorra del 
traje para diario los Jefes y Oficia
les de la Armada agraciados con 
empleos ó graduaciones superiores 
del ejército.

Y S. M., de acuerdo con el dic
tamen del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, y en analogía con lo 
prescrito respecto á los cuerpos fa
cultativos del ejército, ha venido en 
resolver:

Que los Jefes y Oficiales de la 
Armada que se encuentren en cual
quiera de dichos dos casos no usen 
en la gorra de diario ni en el som
brero de galón otra divisa que- la 
correspondiente al empleo efectivo 
que- tengan en la propia Armada:

Que en las bocamangas ó en la 
parle superior de cada brazo usen 
sobre el uniforme del cuerpo las in
signias de ios empleos del ejército 
cuya efectividad ó g^ado disfruten, 
señaladas en la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra 
en 2 de Julio de 1860, con lasóla 
diferencia de que los empleos serán 
representados con estrellas de oro y 
los grados con estrellas de plata;

Y por último, que no pueden 
usar bastón ni los Oficiales subal
ternos con empleos do Jefes de ejér
cito, ni los Jefes que lo hayan ob
tenido superior al que en la Armada 
disfrutan.

Lo digo á y. E. de Rea! orden, 
con inclusión de copia de la citada, 
para conocimiento de esa corpora
ción. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid : 27 de Abril de 1861.

ZAVALA.

Sr. Presidente de la Junta consulti
va de la Armada.

Copia que se cita en la anterior 
Real orden.:

Ministerio de la Guerra.=Excelen- 
lísimo Sr.: Deseando laReina (Q. D. G.) 
uniformar las divisas de las clases 
de Jefes y Oficiales de , las diferen
tes armas é institutos, del ejército, 
así en la Península como en Ultra
mar, con presencia de lo ,manifes
tado por la Junta consultiva de Guer
ra en 5 de Setiembre de 1856, se 
ha servido disponer se observen las 
reglas siguientes:

Articulo I," Los Coroneles usarán 
tres galones de cinco hilos con el 
intervalo de dos milímetros, lleván
dolos en el sombrero, chacó ó rós, 
y en la bocamanga de la casaca, le
vita , ó abrigo, con treis estrellas de 
ocho puntas y tres centímetros de 
diámetro, bordadas por bajo de los 
referidos galones en la bocamanga, 
y debiendo ser de, oro ó ' plata se
gún lo fuesen los demás cabos del 
uniforme.

Art 2.® Los. Tenientes Coroneles 
usarán del mismo modo dos galo
nes con dos estrellas; y en igual 
forma, con la diferencia de ser un 
galón de oro y otro de plata, y lo 
mismo las estrellas, los llevarán los 
primeros Comandantes, ó Comandan* 
tes en las armas que no se conoz*- 
ca mas que una sola clase de ellosl 
los segundos Comandantes usarári 
los mismos galones que los primei- 
ros, pero llevando una sola eslrellai-

Art. 3.® Los Capitanes ilevaráti 
tres galones en la parte superior de 
cada brazo, formando un ángulo db 
60% y  abierto hacia la parte inferior 
con Igual intérvalo y clase que las

Jefes, y adeffiás tres estrellas colo
cadas en el interior del ángulo, una 
bajo del vértice, y las otras dos si
métricamente á los lados.

Art. 4 ® Los Tenientes usarán dos 
galones en igual forma que los Ca
pitanes, con las estrellas en lo inte
rior del ángulo, junto á los brazos 
de él, y los Subtenientes ó Alfére
ces un solo galón, y una estrella 
bajo el vértice.

Art.- 5.* Debiendo significar las 
estrellas la efectividad de los em
pleos, los que tuviesen grado supe- 
rior lo marcarán usando los galones 
correspondientes á dicho grado; y ea 
el caso de ser un Capitán ó Subal
terno el que tuviese el grado de Jefe, 
lo marcara llevando tan solo en la 
bocamanga los galones del grado que 
tuviese.

Art. 6.® Las divisas en sombrero, 
chacó ó ros, serán: para los Capí, 
tañes tres trencillas, dos los Tenien
tes, y una los Subtenientes ó Alfé
reces, del ancho de 5 milímetros, y 
de 10 el intérvalo de cada una.

Art. 7.® Los Jefes y Oficiales de 
los cuerpos facultativos usarán las di
visad correspondientes á los grados 
y empleos superiores que tuviesen, 
con excepción del sombrero, chacó 
ó rós, en que no debiendo marcar
se mas que efectividades, solo lleva
rán las correspondientes á su em
pleo efectivo en el cuerpo.

Art. S.” Se prefija el término de 
dos meses en la Península é islas ad
yacentes, y el de cuatro en las provin* 
cías de Ultramar, para llevarse á efec
to las antérióres disposiciones.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consignieii- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1860.—0‘Don- 
nell.— Señor....—Es copia.=Hay una 
rúbrica.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.®
I

Accediendo á lo propuesto por V. I. 
y de conformidad con el dictamen de 
Real Consejo de Instrucción pública’ 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que para el próximo curso se 
establezca una cátedra de lengua ale
mana en el Instituto de esa provincia, 
dolada con 10.000 rs., que para este 
servicio se han consignado en el preso- 
puesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 
24 de Abril de 1861,

CORVERA.

Sr. Rector de la Universidad de Bar
celona.

Negociado 5."

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de 
conforrnidad con el dictamen de !a 
primera Sección del Real C o n se jo  de 
Instrucción pública, y sin perjuicio 
de las disposiciones que se adopten 
sobre libros de texto, ha tenido a 
bien aprobar para la clase de lectu
ra délas ^cuelas de primera ense
ñanza el titulado El Camino de o 
Santos; Colección de pensamemi 
preceptos y consejos, Î '̂ elucidO; P 
una señora, é  impreso en M adrid

el corriente año.  ̂ . t? i na-
De Real orden lo digo a V. i-1 

ra su inteligencia y efectos co 
guíenles. Madrid 13 de Abril 
1861. CORVERA.

Sr. Director general de Instrucción 
pública-
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MINISTERIO. DE HACIENDA-

Excmo/ Sr.: He dado cuenta á 
la Reina {Q. 1). 6.) del expedien
te instruido por esa Dirección en 
'Cumplimiento de la ley de 29 de 
Abril de'185b, para llevar á efecto Ip 
revisión déla carga de justicia de 99 
reales vellón anuales, que como dom- 
parlicipe de la que figura en el presu- 
'puesio vigente al número 66, art. 5.“, 
capitulo 31, sección 4.‘, percibe Don 
Manuel Matute.

En sú consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en Bilbao á 26 de Octubre de 
1328, de la que resulta que el Sindico 
del Consulado de la misma villa, au
torizado ; competentemente,'^ renovó 
por nuevo años' más la imposición 
ide 3.300 rs. que en la Tesorería del 
iriisiíio Consulado tenia -hecha D. Ma
nuel Moría Matute> reduciendo el inte
rés al 3 por 100.en vez del 4 y Imedío 

-que estaba pactado en la primitiva 
Obligación, hipotecando á la devolu- 
-cion de dicho capital y sus réditos las 
-averias ordinarias y extraordinarias y 
cuantos bienes y rentas poseía el Con
sulado:

Vistas las diligencias de cotejo de 
la escritura testimoniada de que so hi
zo mérito, resultando hallarse confor
me con su original:
■I Vista la certificación expedida en b 

de Diciembre de 1836 por el Vocal 
Secretario de la Junta de Comercio de 
Bilbao, en la que, con referencia é los 
anteecfienles que existen en la Conta
duría y Archivo* de la misma, expresa 
no ha sido redimido ni indemnizado, 
bajo ningún concepto, al acreedor el 
capital expresado:

Visto no estar tampoco satisfecho 
por la Dirección general de la Deuda 
pública, según laxelacion de pagos 
que la misma ha suministrado al efoc- 
tn y se ha tenido presente:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando, la revisión y reconoci
miento de cargas de Justicia, y  el ar
tículo' 9.“ de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

.Considerando que el contrato con
signado en la referida escritura se 
otorgó por personas hábiles con las 
solemnidades legales, y no tiene nin
gún vicio que lo invalide; que la obli
gación contraída porel Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse 
devuelto el capital que recibió' en cali
dad de préstamo:

Considerando que el Estado ha su
cedido de-derecho en la obligación al 
sustituirse en la personalidad del Con
sulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por este y suprimiendo 
los arbitrios que servían de hipoteca á 
los capitales prestados, y ha reconoci
do dicha Obligación pagando los rédi
tos desde que dejó de hacerlo el Con
sulado:

t^onsiderando que el derecho de 
esto participe se funda en un título! 
oneroso, y que se halla acreditada, no, 
solo ia legitimidad de la carga de jus-’ 
licia, sino también su importe:

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Conse-; 
jo de Estado, esa Dirección y Asesoría^ 
general de este Ministerio, se ha ser
vido confirmar el acuerdo de la Junta: 
de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara sub*' 
sisteme la de que se trata.

. _ De Real órden lo digo.á y*. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardo á V. E. muchos; 
años. Madrid 27 de Abril de 1861.Salaverría. j
Sr. Director general del Tesoro pú

blico.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 
18 de Abril de 1861, en los autos 
de interdicto de' recobrar promovi
dos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Beltran de 
la ciudad de Barcelona por la obra 
de la. parroquial de Santa María del 
Mar contra .!). Juan Perelló, cura de 
dicha iglesia; autos pendientes ante 
Nos en virtud déla apelación que di
cha Obra interpuso de la providen
cia en que ia Sala tercera de la Au
diencia de aquel territorio declaró no 
haber lugar á la admisión del recur
so,de Casáeion entablado por la misma: 

Resultando queden 19 de Abril de 
1860, el Procurador D. José iMaria de 
Roura, á.nombre de la Obra de la par
roquial de Santa María, entabló de
manda de interdicto, exponiendo que 
de tiempo inmemorial se.hallaba en la 
posesión de suministrar todos los va
sos sagrados, ornamentos, vestiduras 
y demás para lodos,,y cualesquiera ofi
cios divinos y funciones eclesiásticas 
que se ^ejebrasen en ‘dicha iglesia, y 
que'el párroco D. Juan Perdióla había 
turbado en esta posesión, usando pa
ra el oficio solemne de la función de 
Minerva celebrada el domingo 15 de 
aquel mes un terño, al'parecer de su 
propiedad, distinto.'del que la Obra te
nia preparado; y pidió que admitién
dosele mform'ación sumaria y la fianza 
que ofréciá para que no se oyese al 
despojante, se acordara la restitución 
en la posesión indicada, previniendo 
al D.'Juan Perelló que no,perturbase 
en ella á la Obra bajo la multa que el 
Juzgado estimase conveniente y con
denándole en las costas:

Resultando que admitida la infor
mación, en-la que declararon seis les- 
tigos en los términos que aparecen de 
los autos, ántes que se acordase nin
guna otra providencia,- presentó escri- 
to el párroco Perelló, manifestando que 
el interdictó' que presiimia que. se 
había entablado p.Or la Obra no proce
día, porque lá jurisdicción civil no 
podía conocer de la materia á que 
aquel se referia, y suplicó que el Juez 
de prirnera instancia se declarase in
competente y desestimara el interdicto 
haciendo saber á la parle que le habia 
éntabladd que acudiera á la Curia ecle
siástica á deducir las pretensiones que 
estimase procedentes:

Resultando qué con este escrito 
acompañó ql D.' Juan un oficio que en 
3 de Mayo de l859 le había pasado el 
Secretario del R. Obispo de Barcelona, 
comunicándole la providencia guber
nativa dictada en el expediente sobre; 
pretensiones de la referida Obra, por 
la que se habia resuelto: primero, que 
el párroco de Santa Mana, ínterin no 
se decidiese lo contrario, invirtiera 
en gastos del culto las cantidades que' 
para este objeto cobrase de la Admi
nistración diocesana; y segundo, que 
para proceder al arreglo de la parro
quia sin lastimar derechos tal vez ad- 
4uiridosi la<,dicha- Obra presentase al 
provisor en el término: de 15 dias ó re
cordara si ya los tenia presentados, los 
documentos justificativos de sus privi-’ 
legiosj derechctó é inmunidades para 
que con citación,del Cura ó interven
ción de la parle fiscal pudiera en jui
cio contradictorio resolverse lo que 
óorrespondioraien justicia:

Resullando qu.ee! Gobernador ecle
siástico de la diócesis dirigió -un oficio 
al .tuez de Barcelona, acompañando 
copia de-la resolución guberoaliva dcl 
R. Obispo que acaba de reterirse y (je 
una solicitud que habia presentado el 
párroco Perelló dando parte de que se 
habia entablado contra él un interdic-» 
to, y pidió qué se repeliese este por no 
poder conocer del negocio la jurisdic
ción civil por haber obrado el cura.por

sumisión y obediencia á los preceptos 
de su preíado, y porque los derechos 
que pudieran corresponder á la übra 
estaban en suspenso desde el momen
to que el h. Obispo dispuso que pre
sentara dentro de Ib dias los justifi
cantes do los mismos y no cumplió 
este mandato:

Resultando que dada.comunicación 
á la parte, actora, tanto del escrito del 
Cura de Santa Maria, como del oficio 
del Gobernador eclesiástico, impug
nó las solicitudes de ambos, oponién
dose á que se les considera.se como 
partes, y á que se notificase á Perelló 
providencia alguna hasta lo .sentencia; 
y oido el Promotor fiscal, clJuéz man
dó dar conocimiento á dicho Gobema- 
dor dé lo expuesto por la Obra, y que 
esla prestase la fianza ofrecida, verifi
cado lo cual dictó el fallo resUlutorio: •

nesullando que D. Juan' .Perelló' 
apeló: de dicha sentencia,,y sustancia
da la instancia en la Audiencia del ter
ritorio entre el D. Juan y la referida 
Obra, la Sala tercera de la misma en 4 
de Diciembre último por las razones 
que expresa, revocó el falto del Juca, 
y declaró no haber lugar al, inlerdicio 
entablado mandando que se devolvie
sen los autos al Juzgado con la certi
ficación oportuna:

Resultando que contra esta senten
cia interpuso en tiempo la parle de
mandante recurso de casación, funda
do en la causa 2.* dcl ari. 1.013 de 
la lev de Enjuiciamiento civil,, por 
cuanto D. Juan Perelló;y el Gober
nador eclesiástico habían comparecido 
en el juicio en la primera instancia 
exponiendo lo que tuvieron por con
veniente y presentando documentos 
que liabian quedado unidos ,álos au
tos, con lo cual, y con'fundar la'Sala 
su sentencia en lo expuesto-.',por aque- 
fiqs, se Ies habia .reconocido una per
sonalidad que.no tenían:'

Y resultando,que la Sala senten
ciadora declaró no haber lugar á la 
admisión dcl recurso por auto de 28 
de Diciembre, de que apeló, la Obra 
dCtSanta Maria.dcl Mar:

Vistos, siendo Ponente el. Ministro 
de este Supremo Tribunal D Eduardo 
Elío: '

Considerando que para que proce*
. da el recurso de casación por las cau
sas espresadas en el art. 1.013 de ia 
ley de Enjuiciamiento civil, no basta 
que la designada sea do las que en él 
se enumeran, sino que además es ne
cesaria, entre otras circunstancias, la 
de que se haya reclamado oportu
namente la subsanacion de la falla, co
mo previene el art. 1.019, y solo 
se exceptúa la necesidad de esta pre
paración, según determina el 1.G20 
cuando la causa proceda de ia segun
da instancia, y no haya habido posibi
lidad de reclamar contra ella:

Considerando que, si bien la falta 
de personalidad que el recurrente de
signó.como fundamento del recurso, 
es la oausa e.xpresada en el núm. 2.'* 
del citado art, 1.015 la circunstancia 
de prepararla debidamente, se ha omi
tido porque la Obra de la parroquial 
iglesia de Santa María itel Mar no re
clamó, en la segunda instancia, como 
pudo hacerlo, que sc*subsanase el in
dicado defecto:

Considerando que por haber con
tinuado unidos á los ^autos los docu
mentos que D Juan Perelló y el Go* 
bernador eclesiástico presentaron, y 
aun en el caso de haberse, fundado lá 
sentencia en lo que los mismos expu
sieron en la primera instancia, de esto 
no se infiere que al pronunciarla la Sá
lales haya rcconociuo personalidad pa
ra comparecer en aquella instancia, si
no que recoTiocia el derecho de apelar 
que el art. 729 (Jóncede. al despojante 
de la providencia en que se otorga la 
restitución:

Fallamos que debenaos confirmar

y cóiífirroaraos con las costas el auto 
apelado de 28 de Diciembre último, y 
mandamos que se devuelvan los pre
sentes á la Audiencia de Barcelona con 
arreglo á lo dispuesto |en el .artículo 
1 067 de la ley de Enjqiciamienlo 
civil.

Así por esta'nüeslra séntenclá, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará ch h  Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas 
copias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martin 
.Garramolino.=Uamün María dó Alho
ja.=Fclia^ Herrera de la Riva.=¡Juan 
María Biec.=Fclipe de llrbina,^Eduar
do Élio.=Domingo Moreno. . ‘

Publicación.==Léidá y  publicada 
fue la precedente sentencia por el Ilus- 
Trísimo Sr. D. Eduardo Elio, Mihisiro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose .celebrando, audiencia pública 
en su Sala segunda en él dia de hoy, 
de que certifico como -^.eerplario ,<jle 
S. |M. y su Escribanq de Cámara en 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Abril de 1861,= D íq- 
nisio Antonio dé Fuga. • '

SECCION OE LA PROVINCIA.

GOBIERNO Civil.

Circular número 122.

Según parte del Alcalde de E e -  
Ilin, se le ha perdido una yegua.-á 
Mariano Rubio Teruel, de dicha vi
lla, en el prado Redondo dél térmi
no de lá misma, y cuyas senas se 
estampan ¿'continuación.. Xps .Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, procederán á la. busca, y 
detención de la referida yegua,. y en 
caso de ser habida la pondrán á,dis- 
posiciorf' del expresado Alcalde de 
Hellin.

Albacete 8 de Mayo de 1801.— 
El G. I., Miguel Fernandez Cantos.

Señas de la yegua:

Cerrada, de la marca, pelo" azú
car y. canela, buen* cuerpo redondo, 
en las orejas un hierro 'tpie señalan 
dos lunares blancos. .

Otra núm. 125 .

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Comandantes 
de los puestos de la Guardia Civil 
y demas dependientes de vigilancia 
publica de la misiña, procederán á 
la busc.a (y captura si fuese habido) 
del quinto desertor Francisco Láza
ro de Gracia, natural c|e .Lcrreiáiela, 
y responsable al presenté i^eernpla- 
zo, por el cupo de su pueblo,' cu
yas señas se esi.a;¡;pan. á eontinua- 
cion.

AUwicete 6 de Mayo .:de 1861.*-- 
José Montemayor.

Señas de Francisco Lázaro.

Edad 20 años, estatura baja, pe
lo rojo, cejas ídem, ojos garzos, .na
riz chala, barba clara, boca regular, 
color natural, cicatrizado eV cuello por 
consecuencia de tumores.' • ' :
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE VESTE.

En virtud de providencia del se
ñor D. Tomás Moya, Juez de pri
mera instancia de es¿e partido dicta
da ante mí el insfrascrito Escribano 
en el dia de boy se convoca á los 
acreedores del concurso de D. Ginés 
López y López, vecino de Letur, 
cuyos créditos han sido reconocidos, 
á fin de celebrar la junta de gra
duación de los mismos, la que ten
drá lugar el dia 25 del aétual y ho
ra de las diez de la mañana en la 
sala de Audiencia de este Juzgado.

Veste seis de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.— Saturnino 
Cenjor.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ALCARAZ.

D. Telesforo de las Heras Moreno, Es
cribano por S. M. del numero y 
Juzgado de esta ciudad de Alcaráz y 
su partido.

Doy fe: Que en este Juzgado se ha 
seguido el pleito de que se hará mé
rito y en él ha recaído el siguiente 

Auto definitivo.—En la ciudad de 
Alcaráz á veintidós de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno, el Sr. Don 
Manuel Jiménez de ios Ríos, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido; vistos estos autos seguidos 
entre parles de la una Bernardo Serra- 
llé, vecino de esta misma ciudad, 
demandante, y en su nombre el Pro
curador D. José Baptista López; y de 
la otra Antonio Luides, vecino de Rio- 
par, residente, en las fábricas de San 
Juan de Alcaráz y el Promotor Fiscal 
del Juzgado, demandados; sobre que 
se declare que Bernardo Serrallé es pre
ferido á el cobro de ocho mil rs. que 
entregó á el Luides para la compra de 
la casa que este vive en las menciona
das Fábricas, á los curiales y demas 
acreedores por quien se está proce
diendo para llevar á efecto la ejecu
ción de sentencia pronunciada en cau
sa que por lesiones se sustanció con
tra el mismo Luides:

Resultando: Que por Escritura otor
gada en esta ciudad á diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y siete, ante el Escribano del número 
de ellaD. Mariano López, déla que fué 
tomada razón en la Contaduría de hi
potecas de este partido, en veinticinco 
de Julio del mismo mes y año, confie
sa Antonio Luides haber recibido del 
Serrallé la suma de ocho mil rs. sin 
interés alguno, con el fin de comprar 
una casa en las fábricas mencionadas, 
sitio de la Bolea y edificar en ella 
diferentes habitaciones que son de las 
que hoy se compone con sus linderos 
conocidos, y cuya suma se había de 
satisfacer el dia quince de Agosto del 
presente año de mil ochocientos se
senta y uno, dejándole hipotecada á 
la seguridad de la cantidad menciona
da, especial y señaladamente la casa 
antes mencionada:

Resultando: Que el Antonio Luides 
no obstante de haber sido citado y em
plazado en los términos y forma que 
previene la ley, no ha comparecido á 
el juicio por lo cual acusada que le fué 
la rebeldía se ha sustanciado en su au
sencia y con los estrados del Tribunal: 

Resultando: Que el Promotor Fiscal 
en su contestación á la demanda no se 
opone á lo en ella solicitado, por en
contrarse fundada en un documento 
público anterior á la responsabilidad 
que el Luides pudo contraer, por la 
causa que sobre lesiones se ha sustan
ciado en su contra, el cual se halla

adornado de todos los requisitos le
gales:

Resultando: Que en los escritos de 
réplica y dúplica, no se hace altera
ción alguna en lo propuesto y alega
do en la demanda y contestación:

Considerando: Que aun cuando no 
ha cumplido el plazo en que Antonio 
Luides debe satisfacer á Bernardo Ser- 
rallé la suma de los ocho mil rs. á que 
se obligó en la escritura que antes se 
refiere, es preferida esta deuda como 
hipotecaria á los de la misma especie 
de plazo ya cumplido, según la opi
nión de nuestros autores y entre ellos 
y muy singularmente el de la Curia 
Filipica:

Considerando: Que confesándose 
en la escritura que los ocho mil reales 
repetidos lomados por el Luides, fué 
con el objeto de comprar y reparar la 
casa antes deslindada, única que se le 
conoce, y que por lo tanto, aun cuan
do no constase institución de hipote
ca convencional, tiene el Serrallé so
bre ella hipoteca legal, según lo de
terminado en la ley veintiséis, título 
trece, Partida quinta, y que conforme 
á lo mandado en la treinta, veintiséis, 
veintiocho y veintinueve del mismo 
titulo y Partida, los que dan el dinero 
con el objeto y fin que lo hizo el Ser- 
rallé á el Luides, les queda hipoteca 
da especialmente la cosa que adqui
rieron, teniendo ademas privilegio de 
prelacion á los demas acreedores:

Considerando: Que según lo dis
puesto en el artículo mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, la sentencia definitiva que se pro
nuncie en cualquier juicio en rebeldía, 
debe publicarse en el Uoleiin Oficial 
de la provincia, además de las notifi
caciones y publicidad que previene de
be dársele.

Por ante mi el Escribano, dijo: Que 
debia declarar y declaraba que Ber
nardo Serrallé es preferido á el cobro 
de los ocho mil reales que prestó á 
Antonio Luides para el objeto que men
ciona la escritura que consta en autos 
y antes se hace referencia á los curia
les y demás interesados en las costas 
y gastos del juicio en la causa que por 
lesiones se sustanció contra este y en 
la que fué condenado. Que debia de 
mandar y mandaba se saqué y remita 
testimonio de esta sentencia luego que 
cause ejecutoria al Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, para que se sirva 
disponer su inserción en el Boletín 
Oficial de la misma. Y por este su au
to definitivamente juzgando y sin es- 
presa condenación de costas, asi lo 
pronunció, mandó y firma, estando en 
audiencia pública dicho Sr. Juez, de 
que doy fé.—Manuel Giménez.—Te
lesforo Heras.

Concuerda á la letra con su ori
ginal el auto definitivo inserto á que 
me remito, y para que conste en cum
plimiento de lo mandado, libro el pre
sente que signo y firmo en Alcaráz á 
veintinueve de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Telesforo 
ras.
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de Alicante, y Consejo de Sanidad del 
Reino, especiales para la curación de 
las enfermedades de origen herpéti- 
co, reumático, sifiliiico y escrufuloso; 
para los flujos mucosos, tisis incipien
te, cólicos hepáticos y nefríticos; para 
lasj neurosis gaslro-intestinales, infar
tos glandulares, consolidación de frac
turas, etc. etc., y contraindicados en 
las alteraciones ae la respiración que 
dependan de lesiones orgánicas del 
corazón ó de los grandes vasos; en las 
hemorragias activas, disposición á las 
congestiones sanguíneas de los pulmo
nes ó del cerebro, tendencias á los es
pasmos y afecciones cancerosas y es
corbúticas.

Análisis del agua, practicado por 
D. Manuel García Baeza catedrático de 
la Universidad central, quien las califi
có de minerales sulfurosas, segunda 
clase de las sulfidricas sulfidratadas 
de M. Ossian Henry, y como de ex
celentes cualidades en su clase:

LITRO .

PA RTE-NO OFICIAL. 

A N U N C IO S.

BAÑOS MINERALES SBLEUUOSOS
DE

U S  S A L llT A S  M NOAELDA,
A 20 MINUTOS HE LA ESTACION

DE NOVELDA,
aprobados por las Juntas de Sanidad 
municipal de dicha villa, provincial

Gas ácido sulfidricó di- 
suello en el
agua. . , . 0,413 cúbico.

— carbónico./. . .  > INDICIOS.— nitrógeno )
Sulfato de sosa {anhi

dro!.. . . . . 0,072 gramos.
— de cal.. . . . . .  0,102 id.
— de magnesia. . 0,177 id. 

Bicarbonato de cal. . . 0,084 id.
— de magnesia. . 0,101 id.

Alumina) n a, , -a
Lithiria \- •
G ierina...........................0,104 id.
Sílice, INDICIOS.

TARIFA DE LOS BAÑOS.
En cuarto separado y pila demármol b lan co ...................... Rvn. 6
De lluvia ó chorro, ó uno y 

otro en combinación . . .  10
G eneral................................... 2

El establecimiento estará abierto 
desde I." de Junio a fin de Setiembre.

Para comodidad de los concurren
tes se han establecido fonda y habita
ciones aisladas para las familias que 
no quieran alterar sus costumbres.

TARIFA DE LA FONDA.
Un cuarto sin alcoba con 

cama y asistencia. . . . 5 rs. diarios 
Un cuarto con alcoba, 

cama y asistencia. . . 7 
Un cuarto con dos alco

bas, dos camas y asis
tencia...........................10

Chocolate con pan ó biz
cochos; almuerzo de 
sopa, dos platos fuer
tes y postres; y comi
da de dos sopas, co
cido con gallina, dos 
platos fuertes y dos 
postres........................ 10

El precio marcado á la comida se 
entiende concurriendo á la mesa re
donda; pero á las personas que por 
enfermedad disponga el Médico Direc
tor que se las sirva en sus cuartos, no 
se les exigirá aumento alguno de 
precio.

En la fonda no se usarán viandas 
ni condimentos que el Médico Direc
tor considere nocivos, sin que en el 
particular se tenga consideración al
guna.

Las habitaciones de familia, surti
das de sillas, mesas, perchas, pies de 
zafa y tablados ó catres de tijera, se 
alquilarán según tarifa que estará de 
manifiesto en la Administración del Es
tablecimiento: separadamente se alqui
lan otros enseres de primera nece
sidad.

Las personas que quieran tener se
guridad de encontrar á su llegada ha
bitación, pueden escribir al Adminis
trador del Establecimiento, quien lleva

un turno rigoroso, y cuidará de avisar 
con la debida anticipación; las cartas 
deben dirigirse á los baños por No. 
velda, en cuya estación hallarán loj 
bañistas carruajes á precios econórni. 
eos y por asientos.

Se recibe el correo diariamente, y 
para distracción de los bañistas el Es. 
tablecimiento está suscrito á varios 
periódicos de ios principales de b 
córte; tiene mesa de billar y otros 
juegos. Residencia del Médico Director 
Madrid, Magdalena, 54, 2.” izquierda,

En Madrid, calle de las Veneras 
botica de Montejo, se hallará la memo' 
ria refereute á estas aguas.

En el nuevo almacén de Ramón 
Navarro que acaba de establecerse 
en la calle Mayor, cuatro esquinas del 
Val-general se encuentran á todas 
horas disponibles un gran surtido de 
sillas en blanco y pintadas con e¡ 
mayor gusto de todas clases y coio- 
res, como también sofás, mesitas de 
sala con tocadores ó sin ellos, có
modas, baúles, catres de lona, barí- 
lias doradas y cuadros, lunas de 
todas dimensiones por mayor y me
nor, estampas superiores, mapas y 
litografiados, cubos de varias clases, 
herradas, ó sean lebrillos de madere| 
toneles pequeños y otros objetos.

Todo á precios de fábrica como 
podrá cerciorarse la persona que hon
re visitar dicho Establecimiento.

También se hacen encargos á Va
lencia de cualquiera especie quesean, 
con la mayor economía y puntuali
dad.

SUBASTA.

Se arriendan en licitación parti
cular las rentas de Terrage, óscaci 
Onceno de frutos del término juris
diccional de la villa de Monlealegrc, 
provincia de Albacete, correspondien
tes á la próxima cosecha del presen
te año propias del Exemo. Sr. Mar
qués de Valparaíso.

El arriendo podrá hacerse por el 
todo de la renta ó por cada clase 
de granos según convenga mejor á 
los señores licitadores:

La subasta simultánea, se verifi
cará el dia 15 del presente mes y 
hora de las doce de su mañana, en 
Yecla casa del Administrador del Con
dado D. Juan Antonio Sorianoyen 
Madrid en la Contaduría de S. £• 
sita Bajada de los Angeles, número 
13, cuarto segundo.

Los que se prop ingan tomar par
le en la misma podrán enterarse del 
pliego de condiciones que estará da 
manifiesto en la casa-Adminislracion 
de Monlealegre desde la fecha de esle 
anuncio, y , en la citada con laduw  

de S. E. asi como también podrán 
examinar el término de la citada vi
lla á cuyo efecto serán acoinpaáa- 
dos por dependientes de la casa pi
ra que puedan hacer la lasrnia ó cál
culo de productos del onceno de 
frutos.

Yecla de Mayo de 1861.̂  
El Administrador del condado, Ji*®" 
Antonio Soríano.

IMPRENTA DE LA UiMOV
S. Agustín, 14.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


